
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 

 
 

Radicado No. 2021-01056 
 
 
Conforme  a  las  peticiones  que  anteceden  elevadas  por  el  apoderado  judicial  del 
extremo demandante, y reunidas las exigencias del art. 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

- Para las obligaciones No. 4593560002250148 y No. 4824840006726959. 
 

1. DAR  POR  TERMINADO  el  Proceso  Ejecutivo  iniciado  por SCOTIABANK 
COLPATRIA  S.A contra JAAYAR ELENA RUIZ LOZADA Y HUGO DAVID 
SILVA CASTILLO,  por  pago  total  de  la obligación que aquí se cobra. 

 

- Para la obligación No. 202300002834 
 

1. Decretar  la  terminación  del  proceso iniciado  por SCOTIABANK COLPATRIA  
S.A contra JAAYAR ELENA RUIZ LOZADA Y HUGO DAVID SILVA CASTILLO 
por  PAGO  DE  LAS  CUOTAS EN MORA  sin  que  la  obligación  se  encuentre 
extinguida. 
 

Ordenar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas.  Si existiere 
embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición del Juzgado respectivo. 
Ofíciese  

 

Desglósense  los  documentos  que  sirvieron  de  base  para  la  presente acción a la 
parte DEMANDANTE, dejando las constancias del caso.  

 

Archívese el presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE,   

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
 
 
JMEV 
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